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SE PUBLICA TODOS L0S DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosde la misma provincia./^X^i/ de 3 de Noeiein- 
bre de 1857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
eu los Boletines oficiales..,, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á dos- editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose.de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALL.A DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de" la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades mililaresjudiciales de la 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan. .

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{'Gacela del 3 de Perrero. J

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

linio. Sr. El Gobierno Provisional se 
ha enterado del expediente instruido 
en este Ministerio a consecuencia de la 
consulta elevada por esa Junta en 16 
de Julio de 1852 con motivo de las 
dudas que se le ofrecían para llevar 
á efecto la liquidación y conversion de 
los créditos pertenecientes al clero, her
mandades, ermitas, santuarios, patro
natos, capellanías y demás fundacio
nes piadosas. Asimismo se ha hecho 
cargo de los diversos dictámenes emi
tidos por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 10 de Agosto de 1853, por 
la Dirección de lo Contencioso en 3 
de Marzo de 1854, por el Tribunal 
Contencioso-administrativo en 6 de No
viembre de 1855, por la Junta de la 
Deuda pública en 8 de Mayo de 1856, 
29 de Abril de 1864 y 2 de igual mes 
de 1867, por las secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo Real 
en 13 de Julio de 1857, por la Junta 
de Directores de Hacienda en 18 de 
Mayo de 1858; y por último, por la 
Asesoría general de este ministerio y 
Consejo de Estado en pleno en 6 de 
Abril y 24 de Junio de 1868:

En su consecuencia:
Visto los reales decretos de 25 de 

Julio y 11 de Octubre de 1835, 16 de 
Febrero, 8 de Marzo de 1836 y ley 
de 27 de Julio de 1837, en virtud de 
cuyas disposiciones se pusieron en ven
ta y mandaron aplicar desde luego á 
la extinción de la Deuda pública todos 

los bienes raíces, muebles y semovien
tes, rentas derechos y acciones de cual
quiera clase que poseían los monaste
rios y conventos, aunque con sujeción 
á las cargas de justicia que tuviesen, 
así civiles como eclesiásticas:

Vista la ley de 2 de Setiembre de 
1841, que declaró bienes nacionales 
todas las propiedades del clero secular 
en cualquiera clase de prédios, dere
chos y acciones en que consistiesen, de^ 
cualquier origen y nombre y con cual
quiera aplicación ó destinos con que 
hubieran sido donados, comprados ó 
adquiridos, así como los de fábricas de 
las iglesias y cofradías, exceptuando los 
pertenecientes á prebendas, capella
nías y demás fundaciones de patrona
to de sangre activo y pasivo, los de 
cofradías y obras pías procedentes de 
adquisiciones particulares para cemen
terios y otros usos privativos á sus in
dividuos; y los bienes, rentas, derechos 
y acciones especialmente dedicados á 
objetos de hospitalidad, beneficencia é 
instrucción pública:

Vista la ley de 3 de Abril de 1845 
mandado devolver al clero secular los 
bienes de su propiedad no’enajenados, 
cuya venta se habia mandando suspen
der pro real decreto de 26 de Junio 
de 1844:

Vista la ley de 17 de. Octubre de 
1851 insertando el concordato celebra
do con la Santa Sede en 16 de Marzo 
anterior en virtud de la autorización 
que se concedió al Gobierno por la de 
8 de Mayo de 1849, en el cual, recono
ciendo y sancionando los hechos con
sumados, se previno, entre otras cosas, 
que se devolviesen á la Iglesia los bie
nes eclesiáticos no comprendidos en al 
ley de 1845 que aun no hubiesen sido 
enajenados; inclusos los que restaban 
de las comunidades religiosas de ámbos 
se.xos, determinándose igualmente el 
destino que debia darse á estos 
bienes: ,

Visto el real decreto de 8 de Di

ciembre de 1851 estableciendo la’ 
reglas que hablan de observarse para 
la entrega de dichos bienes y la for
ma en que hablan de extenderse los 
inventarios que comprendieran las fin
cas, censos, derechos y acciones del 
clero secular y regular, los de las mon
jas, cofradías, ermitas, santuarios y 
hermandades que no hubiesen sido 
enajenados, sin que se hiciese mérito 
alguno de los créditos:

Visto el real decreto de 30 de Abril 
de 1852 disponiendo que desde la pu
blicación del concordato sç entendiese 
derogada la ley de 19 de Agosto de 
1841, relativa á capellanías colativas 
de patronato de sangre activo ó pasivo, 
así como las demás disposiciones rela
tivas á las fundaciones piadosas fami
liares, quedando por tanto subsistentes 
las referidas capellanías colativas, estu
viesen ó nó vacantes, cuyos bienes no 
hubiesen sido adjudicados jutlicialmente 
á laS respectivas familias, ó para cuya ad
judicación no pendiere juicio de ejecu
ción de la citada ley, en tendiéndose lo 
mismo respecto á las fundaciones pia
dosas arriba mencionadas:

Vista la ley de desamortización de 
1.“ de Mayo de 1855, y las de 26 del 
mismo me.s y 11 de Julio de 1856 
sobre redención de cargas espirituales 
ó temporales y enajenación de ciertos 
bienes del clero, por las cuales se al
teraron las disposiciones del concorda
to y las demás dictadas para su cum
plimiento:

Vistos los reales decretos de 23 de 
Setiembre, 13 y 14 de Octubre y 28 
de Noviembre de 1856 disponiendo 
que quedase en suspenso hasta nueva 
resolución la venta de los bienes del 
clero secular devueltos al mismo por 
la ley de 3 de Abril de 1845; que asi
mismo quedasen sin efecto todas las 
disposiciones que de algún modo dero
gasen, alterasen ó variasen lo conveni
do en el Concordato; que se suspendie
ran los efectos de la ley de desamor

tización de l.° de Mayo de 1855, y que 
igualmente lo fueran los del real decre
to de 45 de Febrero de 1855 sobre ca
pellanías colativas de patronato fami
liar activo ó pasivo y demás fundacio
nes piadosas de igual clase;

Vista la real órden de 19 de Agosto 
de 1858 mandando abonar los créditos 
pertenecientes á corporaciones cuyos 
bienes fueron exceptuados de incorpo
ración al Estado por el art. 6.® de la 
ley de 2 de Setiembre de 1841;

Visto el Convenio celebrado con la 
Santa Sede, ratificado en 7 de Noviem
bre de 1859 en virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley 
de 4 del mismo mes, por el cual se es
tipuló la permutación ,4e los bienes 
eclesiásticos por inscripciones intrasfe- 
ribles del 3 por 100 consolidado, pré- 
vía la cesión que de aquellos habían 
de hacer los Prelados á favor del Esta
do, disponiéndose por su art. 10 que 
respecto á los bienes pertenecientes á 
capellanías colativas y otras semejan
tes fundaciones piadosas familiares, 
que por su peculiar índole y los diíe- 
rentes derechos que en ellos radicaban 
no poJian comprenderse en la permu
tación, fuesen objeLo de un Convenio 
particular entre la Santa. Sede y el 
Monarca, y obligándose de nuevo el 
Gobierno por el artículo 11, confirman
do lo estipulado en el 39 del concordato, 
á satisfacer á la Iglesia en la forma que 
de común acuerdo se conviniere por 
razón de las cargas impuestas, ya so
bre los bienes vendidos como libres 
por el Estado, ya sobre los que sc le 
cedian, una cantidad alzada que guar
dase la posible proporción con las mis
mas cargas: ,

Visto el convenio que á virtud de la 
autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 7 de Junio de 1867 se 
celebró con la córte pontificia en 24 
del mismo mes y año para llevar á 
efecto el arreglo de las capellanías cola
tivas familiares y fundaciones de pa-
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tronato activo ó pasivo de sangre á 
que se refería el art. 10 anteriormente 
citado:

Considerando que al mandarse apli
car á la extinción de.la Deuda públi
ca por los reales destetos de 25 de 
Julio y 11 de Octubre de J835, 8 de 
Marzo dé 1836 y ley de ¿7 ^ Julio de- 
18â7> de q^e se: ha hecho mérito, lose 
bienes,- rentas y gfcíílos de cualquier 
clase pertenecientes al clero regular, 
y al declararse por la ley de 2 de Se
tiembre de 1841 como bienes naciona
les todas las propiedades del secular, 
quedaron de hecho extinguidos todos 
los créditos de ambos cleros, como así 
se consignó yix en la real orden expedi
da en 15 de Marzo de 1848, de confor
midad con el d ictámen del Consejo Real 
porque ninguna otra aplicación tenian, 
ni el Estado podia tainpoco recono
cerse acreedor á sí mismo.

Considerando que, si alguna duda 
pudiera ofrecerse acerca de este pun
to, el art. 4.“ del Convenio de 7 de No
viembre de 1859 se ha encargado de 
desvanecería, puesto que al Teconocer 
á la Iglesia como propietaria de los 
bienes que le fueran devueltos por el 
Concordato se añade que, habida con
sideración al deterioro de la mayor 
parte de los que aun no habian sido 
enajenados, y á los varios, contradicto
rios é inexactos cómputos de su valor 
en renta, se pacta que se permuten por 
inscripciones infrasferibles de la Deu
da al 3 por 100, cediéndolos al Estado 
valorados por los Diocesanos, oyendo 
á los Cabildos; circunstancias todas que 
prueban que para nada se tuvo en 
cuenta los créditos que ni el clero ha 
podido ni querido vender, ni tienen 
tampoco valor contradictorio ó inexac
tamente computado, sino escrito y fijo, 
ni necésiliaban venirse á justipreciar 
por los Diocesanos para permutarlos, 
porque en su caso deberían convertir
se individualmente, y no en globo, en 
las clases de papel que correspondiera 
con sujeción á las leyes de L* de Agos
to dé 1851, 11 de Julio de 1867 ó 18 
de Abril de 1868:

Considerando que de declarar defi
nitivamente extinguidos todos los cré
ditos que ya lo están legalmente como 
pertenecientes al clero, en nada se per
judican tampoco los intereses de éste, 
porque dé reconocerse de nuevo á su 
favor habría de tenerse en cuenta y 
rebajarse de su consignación la renta 
íntegra que aquellos les produjeran 
después de convertidos en Deuda con
solidada con arreglo á las referidas 
leyes los de amortizable á cuya clase 
pertenecen casi en totalidad los men
cionados créditos:

Considerando que en igual caso se 
hallan los correspondientes á ermitas, 
cofradías, santuarios y demás proce
dentes de fundaciones, cuyos produc
tos hayan de aplicarse en totalidad á 
objetos del culto y que no fueron ex
ceptuados de su incorporación al Esta
do por la ley de 2 de Setiembre de 1841 
puesto que aquella obligación se cubre 
por el Tesoro:

Considerando que no teniendo, 

como queda demostrado, existencia le
gal todos estos créditos al publicarse él 
Concordato en el cual por otra parta 
tampoco se hizo mérito de ellos, no 
podían- ser ^comprendidos en la dévo
lue j^i entonces acordada ni en-permu- 
ta^i^' despues convenida, ni hay mé- 
jri to tampoco para consultar con la po- 
jtes^d eclesiástica la resolución que 
hayav^leía^optarse sobre este particu
lar por sér exclusivamente guberna
tiva.

Considerando que en tal concepto 
los créditos de que se trata están en el 
mismo caso que las fincas vendidas ó 
las que el Gobierno ha utilizado ó 
destinado á oficinas, cuarteles ú otros 
usos del servicio público, las cuales, 
aunque materialmente no se han ena
jenado, se les ha considerado ya como 
propiedad del Estado y no les ha com
prendido el mandato de devolución, ni 
sé han tomado en cuenta para la per
mutación:

Considerando que si bien el princi
pio que queda sentad<) es aplicable á 
los créditos de la exclusiva pertenen
cia de ámbos cleros, á los de ermitas, 
cofradías ó santuarios y demás desti
nados á objetos del culto, no lo es res
pecto á aquellos que asi el clero secu
lar como las comunidades religiosas 
poseían en concepto de administrado
res, patronos ó cumplidores de cargas 
piadosas puramente eclesiásticas, de 
distinta índole de las que se citan an
teriormente, porque estos no eran ni 
son de su exclusiva pertenencia, y sus 
productos están destinados á diversos 
objetos según la voluntad de los res
pectivos fundadores; no siendo' por lo 
tanto justo imponer al clero la Obliga
ción de levantar estas cargas sin otor
garle los medios de Cubrirías en la for
ma que se establece por él art. 11 dél 
Convenio de 7 dé Noviembre de 1859 
tantas veces citado: ,

Considerando que respecto á los 
créditos que en el propio concepto de 
patrono, administrador ó cumplidor 
dé pias fundaciones á objetos de bene
ficencia, hospitalidad ó instrucción pú
blica disfrutaba el clero regular, en 
cuyo patronato se subrogó el Estado 
en virtud de lo prevenido en reales 
órdenes de 17 de Marzo de 1840, 17 
de Enero de 1841 y circular de 27 de 
Marzo de 1846, deben reconocerse á 
favor de las respectivas fundaciones 
que hoy existan, entregándose á los 
Diocesanos con arreglo á lo estipulado 
en el art. 38 del Concordato, sin per
juicio de dar conocimiento á los res
pectivos Ministerios para que vigilen 
la inversion de las rentas que á tan 
benéficos fines han de aplicarse:

Y considerando, por último, que en 
los crédito s correspondientes á cape
llanías colativas de patronato de san
gre activo ó pasivo, en que hay Cape
llán cumplidor, sin bien este no es 
mas que usufructuario por pertenecer 
el capital de la fundación al llamado 
por el fundador á ejercer el patronato, 
es sin embargo, el que tiene un inte
rés directo, y por lo tanto debe reco- 

; nocérsele con personalidad bastante, 

cuando haya probado legalmente es
tar en la capellanía ó beneficio, para 
reclamar la conversion y abono de los 
créditos que correspondan á la misma 
cuando el patronato no concurra ó 
abone su derecho; el Gobierno Provi
sional, fundado en tales Consideracio
nes, se ha servido resolver.

1 .” Que todos los créditos que per
tenecieron á las comunidades religio
sas de ambos sexos por derecho propio 
de cualquiera clase que fuesen ó por 
cualquier concepto que hubiesen sido 
adquiridos donados ó cedidos, se con
sideren definitivamente extinguidos 
desde que el Gobierno se incautó de 
los bienes, derechos y acciones de aque
llas comunidades.

2 .° Que se consideren igualmente 
cancelados y amortizados todos los 
créditos de la exclusiva pertenencia del 
clero secular, por haber quedado ex
tinguidos de hecho y de derecho desde 
que el Gobierno con arreglo á las leyes 
y disposiciones ántes mencionadas, se 
incautó de todos los bienes, derechos 
y acciones que á aquel correspondian, 
reuniendo en sí la cualidad de deudor 
y acreedor.

3 .“ Que del mismo modo se tengan 
por cancelados y amortizados los cré
ditos de cofradías, ermitas, santuarios 
y demás fundaciones cuyos productos 
estén aplicados al culto y no estén ex
ceptuados de su incorporación al Es
tado por el art. 6.® de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841.

4 ;" Que en su consecuencia esa 
Junta disponga se proceda desde luego 
a estampar las notas de cancélacidn en 
los libros de asiento de todos los crédi
tos de qué se trata, dándose de baja en 
la cuenta dé la Deuda el importe de los 
que aun figuren en ella como no re
cogidos.

5 ." Que dé la misma manera se 
proceda á la cancelación de todoS los 
créditos que el clero secular y regular, 
inclusas las comunidades de religiosas, 
poseían en conceptos de patronatos, 
administradores ó cumplidores de pias 
fundaciones particulares de carácter 
puramente eclesiástico; pero sacándose 
una nota ó relación expresiva de la 
fundación á cuyo favor se halle expe
dido el crédito, clase de este, importe 
del capital nominal y de la renta que 
produzca. En el caso de que los citados 
créditos fuesen de los que debieron 
convertirse en Deuda amortizable de 
primera clase, se espresará, ademas del 
capital nominal primitivo, el á que 
haya quedado reducido por su conver
sion á Deuda consolidada con arreglo 
á las leyes de 11 de Ju.lio de 1867 y 
18 de Abril de 1868, consignando ade
mas el rédito que produzca esta última 
Deuda a fin de que se puedan tener 
presentes todos estos datos aí fijar la 
cantidad alzada que por razón de car
gas eclesiásticas haya de reconocerse 
al clero cuando se lleve á efecto lo dis
puesto en el art. 11 del Convenio de 7 
de Noviembre de 1859.

6 .” Que los créditos correspondien
tes á cofradías y obras pias proceden
tes de adquisiciones particulares para 

cementerios ú otros usos privativos á 
sus individuos, j así como los que se 
hallen destinados á objetos de hospita
lidad, beneficencia ó instrucción pú
blica, cuyas circunstancias deberán 
acreditar ante esta Junta, que son los 
comprendidos en las excepciones de la 
ley de 2 de Setiembre dé 1841, se con
viertan y abonen en la forma estable
cida en las de 1.® de Agosto de 1851, 
11 de Julio de 18K7 y 18 de Abril de 
1868, expidiéndose las nuevas inscrip
ciones in trasferibles del 3 por 100 á 
favor de la respectiva fundación, y en
tregándose á sus legítimos patronos ó 
administradores, dando sin embargo 
aviso oportunamente á los Ministerios 
de Gracia y Justicia, de Gobernación 
ó de Fomento, según corresponda, para 
que por la Autoridad competente pueda 
vigilarse el cumplimiento de las car- 
gas en la parte qu e alcance á cúbiárlas 
la renta que produzcan lás referidas 
inscripciones.

7 .° Que los eréditos pertenecientes 
á patronatos y pias fundácionos fami
liares, de cualquier clase que sean, se 
conviertan con arreglo a Ías leyes ar
riba citadas en inscripciones intrasfe- 
ribles del 3 por 100 consolidado ó dife
rido, según proceda, eraitiéndose á 
favor de los respectivos patronatos ó 
fundaciones, y entregándose á los que 
justifiquen ser patronos ó administra
dores de ellas, sin per j uicio de dar en 
su caso aviso-de la entrega á los Minis
terios de Gracia y Justicia, de la Go
bernación ó de Fomento, según que 
las cargas que tengan dichas fundacio
nes ó destino que deba darse á sus pro
ductos correspondan á objetos religio
sos, de beneficencia ó instrucción pú
blica, sobre cuyo ctmaplimiento deba 
vigilarse por la Autoridad competente.

8 .® Que los créditos emitidos á fa
vor de capelknias colativas de patrona
to de sangreacti vo ó pasivo se convier- 

, tan á (favor de las respectivas capella- 
, nías exr inscripciones imtrasferibÍes del 3 
; por 100, Gonsolidado ó diterido según 
la clase de pa.pcl en que, se hallen re- 

' presentados dicltos créditos; entregán
dose estas á los que acredite^ ser Cape
llanes cumplidores para que miéntras 
lo sean puedan disfrutar el usufructo á. 
que tienen derecho, dándose conoci
miento al Ministerio de Gracia v Jus
ticia cuando se haga la entrega de las 
inscripciones para que, notificándolo á 
los Diocesanos, puedan estos vigilar el 
cumplimiento de las cargas., Respecto 
á las capellanías víicantes en que no 
hubiese Capellán cumplidor, se entre
garán los créditos á la persona á cuyo 
favor se hayan adj,udicado los bienes 
de ellas si hubiesen sido ya declarados 
de libre disposición, ó en otro caso á 

: la que acredite corresponderle según 
las cláusulas de la fundación, dándose, 
igualmente aviso de la entrega á los 
respectivos Diocesanos por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia á 
los efectos que procedan, según lo dis
puesto en el Convenio de 24 de Junio 
de 1867 celebrado con la potestad 
eclesi ástica en virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por laley 
de 7 del expresado mes y año.
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9/ Qüe îres^Gto ^^ tes 4iîtei’ès^ 
de vengadosii^ot^tes^ étédites ’<3(0^6fdt^rcrti * 
db la perteneneicT del 'ideVo gedùlâFMô dë 
œiradias, ermitas, ghMCii^tios’ y ‘ttetóás 
fiaadáciones piadosas, bayos próduétós 
estaban aplicados ¡exeUisiVanifeiite al 
culto y no fueMn exceptuados sus bie
nes de la ¡noorporacion al Estado en la 
ley de 2 de Setiembre de 1841, sé con 
tinúen abonando basta 30 de dicho meS 
en la misma forma que hby se verifica.

Y 10. Que procéda esta dúrita á 
tetinar un estado ó Wiíá dé líasCaéce- 
laciones que por'eféétb'dé'tós dUpáísi^ 

i ciones anteriores se- vetifiquén para “su 
publicación en la Gaceta de Madrid»

De orden del Gobierno Provisional 
lo comumeoü V. 1. pata ^a ^Cumpli
miento y efectos correspondientes. Dios 
guáfdé á Vi 1. níiicbo^ a'n'os. Madrid 

i 28 dé'Eríeto de T8l)é’.í=^FiguéroÍa.
i Sr. Director general Presidebte de la 
i Junta del la Deuda pública.

¿4'1.!'> 1'1'1 ITJ'-—'H.' “^^faîM- Mil 11 H'‘i u.liil H lili

i st^üSM'Stwor;

■'WtiSt. «287. '

i GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los puehlos que a continuación se 
expresan, han presentado en está ofi
cina Süs réspectiVós eXpédiéntéS para 
justificar la perdida dé la cosecha del 
año último pot efeCto de la tébaz se
quía que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Bolelin o/i- 
dal de la provincia, con objeto de que 
puedan exponer sobre él páétí’cúlar te 
que se les ofrezca ‘y parezca, en cum- 
pUraieato de te mandado en el art 28 
de la instruccion de 20 de* Dioiembré 
de 1^47.

Vulladolid 5 déf ébléfo de 186’9 ;=i= 
Manuel Soráozá.

Adalia.
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Vakteradhey.
Castromonte.
Cuenca.
Fontihoyuelo. 
Herrín. 
Palazuelo. 
Peñaflor.
San Pela yo.
Sant^rvas de Campos.
Tordehumos.
Valdunquilte.
Vega de RuiponeCi 
Villalba del Alcor.
Villalba de la Loma.
Villagarcía de Campos 
Villafrechós.
Villagómez.
Villanueva de S. Mancio.
Villanueva de la Condesa.

NÚM. 8.278.

GOBIERNO DE L.A ?RWfNdÁ.

niIATAS EMTANCADAS.

. *:HL''yw3H«y^«r:<z»!!Sií-

Circula')'.

La notable baja en que permane
cen los valores delà renta de Taba

cos en la pVótiáéia,'que tuvo 'espli-'' 
cSTCtemuteimia-s submstieTon dispo- - 

siciones Iransitoriamente adoptadas 

por las Juntas revolucionarias, no 
puede esplicarse ahora, que resta
blecida la legislación fiscal en ese 
ramo, funcionan con regularidad lo 

das las dependencias administra-,, 

livas.
Sin causa justificada para que 

haya disminuido el consumo y de- 

roizadas tambien las modificaciones 
hechas en los precios del Tabaco, el 

constante descenso en sus valores 
no puede tener otro origen que la 
mala ceslion de los inmediatámen- 
le encargados de administrar la 
renta, ya porque descuiden sus de
beres para mantener el surtido á la 

altura de la demanda de los consu
midores, ya porque fallos de telo y 
hasta de patriotismo, toleren él trá
fico ilfcíto'en éáé artfeute eon daño 
evidente del tesoros-de! comercio 

de buéñá fé| ^ baéta^ de tes mismos 

que lo auxilian con el consumó, por 
que de ordinario son lbs primeros 

victimas de su crédulidad.
Para precaver tantos y taleé per

juicios, la Dirección general de! ra
mo, y la Administración de Hacien
da de la provincia á su vez, han 
adoptado las disposiciones conve

nientes y me prometo que á efecto 
de ellas ni el surtido escaæara en 
hiriguno dé tes éstaíréiós estábldcidós 
ni los agentes subalternos de la Ad

ministración descuidarán la persecu
ción y represión del fraude en-su gíís©. 
Pefo èà preciso qitetes^^sehofes Alcal

des, á quienes como autoridades lo
cales impone la ley el deber de auxi
liar en esos actos á los citados agen
tes, no se limiten á prestar su auxi
lio material cuándo aí efecto sean 

requeridos poV tes adniinistradores 
subalternos, por los estanqueros, ó 
por cualquiera otro funcionario de 
la Administración, simo que com

prendiendo en so verdadero senOidei 
esa obligácioh (te la Ley, el auíHHÓ'

debe ser priníi'éro moral, disuadien- 

dp.á sus-administrados dedas ideas 
equivocadas ó de tes hábitos ¡lerni- 
ciosos que puedañ inducirlos á la 

vida del contrabándó, y despues 

material cooperando con toda la 
fuerza de su autoridad á perseguir 

y reprimir un fraude (jué ni aun á 

sus mismos autores favorece sino 

rara vez y á costa de mil peligros.
Encargo pues á todos los señores 

Alcaldes de la provincia el mayor 

celo en el desempeño d'e eáe s'ôïYï- 

ció 'qué tedey IW'óncomienda y cu
yos efectos han de producir bien 
para tes intereses generales, asi 

como para tes de sus respectivos ad

ministrados.
Valladolid 4 de Febrero de 1869.

—Manuel Somoza.

TERCERA SECCION.

NeM. 8.275’.

D. Juan de Ig‘nesoh y Aíiramon, Jaez de 
pridera indanda del distrito de la 
Plaza de ésta ciudad de Valladolid.

Por el presente primer edicto y tér
mino de nueve dias, cita, Hajua y em
plaza á Antonio Fernandez Meda, na
tural de Estupete, residente última
mente en esta ciudad, dé estado solte
ro, de oficio jornalero, de treinta y 
cibeb hñós dé edad phra que por la Es
cribanía del que refrenda comparezca en 
este juzgado con el fin dé hacerle saber 
la acusación fiscal en causa qne con
tra éj se sigue en el citado juzgado por 
daños causados en el pinar de Ante
quera de esta Capital, apercibido que 
de no verificarte, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos^sesenta y 
nueve. — Juan de Igneson.,^Por su 
mandado, Nicasio García Herrero.

Insértese. P. O., Villarias.

NÚM.'8.277. '

Don Pedro Melon Sánchez, Escribano 
actuario del Jdz^ádó dé pri)nera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Doy fe: que éñ dicho Juzgado y por 
tel testimonio, se ha dicta do la senten
cia qué con su pronunciámiénto á la 
leira', dice asó:

Renitencia.
Eñ la éindáM dé Valladolid á veinti- 

ifá'év'é dé Dléíéiñbfe efé' ted óchótién- 

tos sesenta y ocho, en el expediente 
de pobreza suspitado por el Procurador 
D. Beñllno Vil ral Ha y en nombre de 
D. Vicente Folí Vicente y D. Pedro 
Saez Pantoja, de esta ciudad, con objeto 
de litigar con D. Agustín Moreno, su 
convecino, sobre que se lleve á efecto 
la liquidación de cierta sociedad que 
tenían constituida para la fabricación 
de cristal:

Resultando que conferido traslado 
al Moreno por término de nueve dias, 
no le evacuó, y en su virtud le fué 
acusada la rebeldía, entendiéndose las 
demás diligencias con tes estrados del 

‘Juzgado:
Resultando de la prUeba practicada 

p'ór él Folí y ISáéz que carecén total- 
ifiénte de blehés raíces; que el Folí no 
Aoza de suéfdo ó pensión alguna, ate
nido él y su familia ú algunos recursos 
que mensuahnente le remiten su padre 
y el de su espó§a, y que el Sáez es un 
simple jorbàléro eventual de la fábrica 
dél gas de esta Capital»

Considerando qué según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de En- 
jutciamiéntó civih los Tribunales deben 
decíaráy pobres á tes que sote vivían 
dé un jornal.

Y ^considerando que con arreglo ;i 
te alegado y probado Folí y Saez se 
encueiitrán en éste caso.

Falte: Qué debo declarar y declaro 
pobre para litigar en el asunto pitado 
á D. Vipente Folí Vicente y D. Pedro 
Sáez Pantoja; dé étsa vepindad, á quie
nes sé defiéndá y ayude como tal, go- 
zandó dé tes beneficios que á los de su 
clase otorga el artículo ciento ochenta 
y uno de dipha ley de Enjuiciamiento; 
éntendiéndose por ahora y sin perjuicio 
de te prevenido para su caso y tiempo, 
en tes artículos ciento noventa y ocho, 
ciénto noventa y nueve y doscientos 
de la misma.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, copia de la cual se in
sertará en el Bóletin o^cial de esta Pro - 
vincia, te pronuncio, mando y firmo. 
Gregorio Gutierrez.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Gregorio Gutiérrez Herrezuelo, 
Juez de paz del distrito de la Audien
cia de Valladolid, en funciones de Juez 
de primera instancia del mismo distrito 
estando haciendo Audiencia pública 
hoy veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, siendo tes
tigos D. Bonifacio Oviedo y D. Grego
rio Ñacianceno Muñiz, de esta vecin
dad, de que yo el Escribano doy fé.= 
Ante mí, Pedro M. Sánchez.

Lo inserto corresponde litéraímente 
con su original que existe en el expe
diente de su razón obrante en mi Es
cribanía de que doy fé y ál que me re
mito, para que conste cumpliendo con 
te mandado é insertar en el Boletín o/i- 
cial de la Provincia, firmo el presente 
en Valladolid á veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho 
==Pedro M, Sánchez.
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• JNÓM. 8.279. - .

COMANDÀNGIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
DE VALLADOLID.

Interesa al bien del servicio de los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia que se expresan en la 
siguiente relación, prevengan á los quintos del último reemplazo comprendidos en ella, se presenten inmediata- 
úiente en este Gobierno’Militar para marchar á incorporarse al Regimiento Infantería de Soria, á que pertene
cen, y los tres últimos al 4.° montado de Artillería, en la inteligencia que los que no lo verifiquen serán juzgados 
por désettores con arreglo á ordenanza.

Clases. Nombres; Pueblos donde residen. Observaciones.

1870,, se hace preciso que todos los que 
hayan tenido alteraciones en sus rique
zas, presenten relaciones duplicadas de 
ellas en la Secretaría de esta Corpora, 
cion, en el término de quince días á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín cecial de la provín. 
cia, en la inteligencia que de no hacer
lo en el plazo designado, sufrirán lo.s 
perjuicios, consiguientes, pues pasado 
ninguna será admitida.

Villavicencio 3 de Febrero de 1869. 
=E1 Alcalde, Manuel Aparicio.=Ale- 
jandro Gil, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

Soldado, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro, 
otro.

Artillero 2.°

otro.

otro.

Juan Sancliez Espinosa. . 
Manuel Peláez de Diego. . 
Francisco Ruiz Perez. . . 
Miguel Anton Arranz.
Ramón Gómez Carrasco., 
Aniceto Casares Recio. 
Norverto Gonzalez Marcial.. 
Sotero Ruiz Vallejo.
Agustin Pinto de Pabío. . . 
Francisco Guerra Morán. . 
Florentino Fuentes Canasedo. 
Marcelino del Amo Diez.. . 
Sotero Gonzalez Beltran.. . 
Celestino Primo Gallego. . 
Pedro Mendez.. .
Juan Fernandez Martin. . i 
Juan Galan García. . . . 
Enrique Rojo Martin. . . 
Serafin Calvo del Vall. . . 
Agustin Nuñez García. . . 
Domingo de la Fuente. Perod. 
Enrique Durán Martínez. . 
Florentino Felipe Berrocal. . 
Salustiano Macero Rodríguez. 
Marcelino García Soto. .
Estanisla.o Vecino Rodrieruez. 
Pío Nieto Avello. . . . . 
Juan Alvarez líe villa. . . 
Miguel Herrero Blanco. . .

Balviuo García Martin.. .

Indalecio Cisneros Rodriguez,

Tomás Hernández de la Vega.

Nava de la Libertad.
Villasexmir.
Velliza.
Bocos.
Valladolid.
San Miguel del Pino, 
Velliza.
Camporedondo
Santa Cruz de Adelice. (Soria.) 
Urueña.
Becerros.
Gordaliza de Loma.
Fombellida.
Vega de Valdetronco.
Figuera (Lugo).
Tamariz.
Nava de la Libertad.
Quintanilla de Abajo.
Curiel.
Olmedo.
Piñel de Abajo.
Alcazarén.
Bobadilla del Campo. 
Valladolid'.
Ca mpaspero.
Casasola.
Rueda. 
Tamariz, 
Castronuño.
Roales.

Gordaliza de la Loma.

Requejo (Zam ora).

^Füé quinto por su pueblo con el 
( núm. 1.“ en la de 1868.
/ Fué sustituto cambio de número 
1 por Gregorio Bueno, quinto 
\ núm. 1." por el pueblo Villa- 
\ nueva de la Condesa de la 
f provincia de Valladolid en la 
\ de 186.8.
(Fué quinto por Valladolid con 
( elúúm. 141 en la de 1868.

Valladolid 4 de Febrero dé 4869.—El General Gobernador, Caro. ■ 
InsÚrtese: P. 0., Villarias.

Nim. 8.268.

7). Felipe Granaflos ^ Sag-astia, Jaez de 
primera insíancia del disíri¿o de la 
yJadieneia de esta ciudad de Falladolid.

,Por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Eleuterio Rodríguez 
y Rodríguez, natural de Mareje, partido 
de Monforte, con última residencia en 
Madrid, Gapatáz que fué de este Presi
dio; para que en el término de nueve 
dias, comparezca en el Juzgado de mi 
cargo, con el fin de hacerle saber la 
sen teneia ejecutoria dictada en la cau
sa seguida contra el mismo, sobre abu
so en el egercicio de las funciones de 
su destino; pues pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el perjúicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Febrero 
de 1869.=Felipe Granados.—Por man
dado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

QUINTA SECCION.

NcN.8.28.1,

Alcaldía de Monlealeg're.

Habiendo terminado la Junta creada 
al efecto de esta villa, el repartimiento 
del presente año económico por el im
puesto personal, establecido por el 
Gobierno Provisional de fecha 12 
de Octubre de 1868 en sustitución 
de la contribución de consumos, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi

no de ocho dias desde que sea inserta * 
do en el Boletín o/icial de esta provin
cia para oir de agravios; pues pasado 
dicho término no serán oidas, parán
doles á los.contribuyentes en él com
prendidos, el perjuicio que e,s con
siguiente.

Montealegre 30 de Enero de 1869.= 
El Alcalde, Demetrio Sanchez.=Por su 
mandado, Gabriel Martin, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

Num. 8.282.

^yuutamíento popular de Fíllavícencío.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, proceda á la formación del apén
dice que servirá de base á la derrama 
de la contribución territoriaT de la 
misma, del año económico de 1869 á

Alcaldía popular de Canillas.

Con autorización del señor Gobe rna
dor civil de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
11 de Marzo ultimo, se anuncia por 
segunda vez la vacante de la plaza de 
Médico Cirujano de esta villa, cuyo 
partido esta declarado de cuarta clase 
con la dotación de 400 escudos paga
dos por trimestres vencidos de Iqs fon
dos municipales, por la asistencia de 
^?^f f®®®*í*as pobres, los aspirantes, re
mitirán sus solicitudes documentadas 
en el término de quince dias contados 
desde la inserción en el Boletín o^cíal, 
al señor Presidente del Ayuntamiento. 
El agraciado podra además contratarse 
con los vecinos en las igualas, cuyos 
vecinos ascienden, sin los pobres, á 
ciento veinte y ocho, que á fanega^y 
media por cada uno podrá ascender á 
190 fanegas.

Canillas 30 de Enero de 1869.=El 
Alcalde, Gregorio Bocos.=Ignacio Es
teban, Secretario.

Insertesé: P. 0., Villarias.

NuM. 8.2'76.

.Apuntamiento de Nava de la 
Liícrtad.

Está vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento dotada con 600 escudos 
anuales, y los aspirantes por el térmi
no de un mes, pueden dirigir sus soli
citudes al Sr. Presidente; en la inteli
gencia que se ha de proveer con suje
ción al Decreto de 21 de Octubre úl
timo, expedido por el Ministerio de la 
Gobernación.

Nava de la Libertad 3 sde Febrero 
de 1869.=E1 Presidente, Manuel Ro
dríguez.=Cenon García, Secretario in
terino.

Insértese: P. 0., Villarias.

PARTICDUMS.

Se halla de venta en 
esta redacción el papel 
impreso y lapizado con 
arreglo al nuevo mode
lo, para el repartimien
to del nuevo impuesto 
personal.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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